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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-127/2022 

 

Antes de admitir la demanda de acoso laboral promovida por NATALIA ANDREA 

OCAMPO OROZCO, en contra de AYUDAS DIAGNÓSTICAS SURA SAS y otras, 

conforme a lo establecido en el art. 25 del CPTSS y en aplicación de los principios 

de celeridad y oralidad (art. 4 Ley 270/96, y art. 3 Ley 1149/07) que rigen las 

actuaciones judiciales, y el art. 7 de la Ley 1149 de 2007 que otorga facultades 

al juez laboral como director del proceso, para adoptar “las medidas necesarias 

para garantizar el respeto de los derechos fundamentales (…) la agilidad y 

rapidez en su trámite”, se hace necesario inadmitirla, para que dentro del término 

legal de cinco (5) días hábiles, subsane los siguientes defectos formales:  

• De conformidad con lo establecido en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 

2022 aportará copia en PDF de los correos enviados al (a los) 

demandado(s), en donde se acredite la remisión de la demanda y sus 

anexos, y una constancia de que el correo fue entregado a su destinatario. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 108, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 29 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-136 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por MARCO AURELIO RAMÍREZ 

ARBELÁEZ, contra COLPENSIONES, PORVENIR SA y la AFP COLFONDOS 

SA, se aplaza la audiencia programada para el 29 julio del 2022, ya que, se hace 

necesario la vinculación de SEGUROS DE VIDA ALFA SA, representada 

legalmente por SANDRA PATRICIA SOLÓRZANO DAZA. 

 

Lo anterior, atendiendo a que Porvenir SA le viene reconociendo la pensión de 

vejez al demandante, a partir del 2022, en la modalidad de retiro programado, 

debiendo contratar una renta vitalicia con la aseguradora, para garantizar el pago 

de la prestación. 

 

El artículo 61. Del Código General del Proceso, aplicable analógicamente en 

materia laboral por remisión expresa del art. 145 del CPTSS, establece los casos 

en los que procede la integración de un litisconsorte necesario, en los siguientes 

términos: 

“Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 

por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 

no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 

sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 

que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 

para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 

citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 

dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 

resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 

demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 

tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 

demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio”. 
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Se ordena notificar el presente auto y el auto admisorio a SEGUROS DE VIDA 

ALFA SA, representado legalmente por SANDRA PATRICIA SOLÓRZANO 

DAZA, o quien haga sus veces; concediéndole un término perentorio e 

improrrogable, para contestar la demanda de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación 

de este auto, (Ley 2213 del 2022, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas documentales que se 

encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del litigio, (CPTSS, art. 31, 

par. 1, nums. 2 y 3).  

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXECPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día DOS (02) DE SEPTIEMBRE DEL 2022, A LAS 10:00 

AM. 

 

De conformidad con las razones expuestas, el JUZGADO 21 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor el auto por medio del cual, se fijó fecha para 

audiencia del art. 77 del CPTSS y la de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la vinculación de SEGUROS DE VIDA ALFA SA, 

representado legalmente por SANDRA PATRICIA SOLÓRZANO DAZA, o quien 

haga sus veces, en calidad de litisconsorte necesario por pasiva. 

 

TERCERO: CONCEDER un término perentorio e improrrogable, para contestar 

la demanda de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil 

luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Ley 2213 del 

2022, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

CUARTO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  
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QUINTO: Fijar fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXECPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día DOS (02) DE SEPTIEMBRE DEL 2022, A LAS 10:00 

AM. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 109, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 1 de agosto de 2022. 

 

SECRETARÍA 


